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medidas y recursos más adecuados para atender cualquier 
situación.  

- Derivación: en aquellos casos que se requiera de una 
intervención más allá de la propia de la asociación, se 
procurará poner en contacto a la persona con cualquier 
recurso externo que sea más idóneo para atender dicha 
situación. 

 
La atención que se presta a través de este servicio, se canaliza a 

través de los siguientes medios:  entrevistas personales, en la sede social, 
visitas domiciliarias, para el caso de aquellos usuarios que no puedan o 
dispongan de medios para desplazarse a nuestro centro, vía telefónica, 
y cada vez más, se utilizan las nuevas tecnologías, utilizando para ello el 
correo electrónico, y notas informativas, enviando con periodicidad 
correspondencia, para  acercar a todos nuestros afiliados la 
información.  

Este servicio está situado en la 2ª planta del Centro de ASPAYM, y 
funciona de lunes a viernes 9 h a 14 h.  

 Con la entidad: 

Parte de las funciones de las trabajadoras sociales de la entidad 
es proceder a la búsqueda de recursos realizando todas las 
tramitaciones fijadas al respecto. El objetivo es afianzar y mejorar las 
actividades existentes y lograr nuevos recursos para ponerlos a 
disposición de todos los usuarios. Para ello se realizan: 

 Se procede a la búsqueda de recursos tanto económicos como 
en especie contactando con organismos públicos, privados, 
asociaciones, casas comerciales, empresas, fundaciones, obras 
sociales, etc.,  
 

 Gestión y tramitación de solicitud de subvenciones a diferentes 
convocatorias públicas y privadas para ampliar la programación 
de actividades y servicios anuales que presta la asociación. Para 
este año 2019 está previsto acceder a ayudas locales, 
Ayuntamiento de Murcia, autonómicas, Consejería de Sanidad, 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades, Dirección 
General de Transportes, Dirección General de Tráfico, IMAS, de 
entidades privadas Fundación CajaMurcia, Laboratorios de 
productos de incontinencia, etc.  
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SERVICIO FORMACIÓN  
 

 

 

 Las líneas de trabajo de este ejercicio contemplan actuaciones 
tales como: 

a). Jornadas de Técnicos. 

 Nuestro Equipo Técnico de ASPAYM tanto de la Asociación como 
del Centro de Día, está en continuo reciclaje en cuanto a formación se 
refiere, a fin de actualizar contenidos en su área de intervención, según 
el modelo de calidad implantado en ASPAYM.   

b). Jornadas del curso “Enfoque Multidisciplinar del Lesionado Medular y 
Gran Discapacitado Físico.  

 Este año se  celebrará la XVII Edición de estas jornadas que con 
carácter anual organizamos desde Aspaym en estrecha colaboración 
con la Universidad de Murcia (UMU).  

 Dirigidas a alumnos del ámbito sociosanitario (trabajadores 
sociales, enfermeros, médicos,  fisioterapeutas, educadores sociales, 
psicólogos, terapeutas ocupacionales, y otros), se les ofrece una 
formación específica sobre el abordaje multidisciplinar en el Lesionado 
Medular o Gran Discapacidad ofreciendo un enfoque en la Atención 
Integral desde el ámbito personal, familiar, funcional,  sanitario, social, 
laboral, ocupacional, accesibilidad, sexualidad, deportes adaptados y 
otros temas de interés o de máxima actualidad que se valore incluir en 
el programa.   

 Invitamos, colaboran e intervienen en el programa en calidad de 
ponentes médicos, técnicos de la administración, profesionales de la 
rama sociosanitaria,  técnicos de Aspaym, y por supuesto dejando 
siempre un espacio para los testimonios y vivencias personales de socios 
y familiares quienes exponen en primera persona su experiencia sobre 
ruedas, y suele conmover al alumnado no dejando indiferente.  
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 Los alumnos obtienen créditos por la asistencia y 
aprovechamiento de las jornadas, y al finalizar la UMU expide el 
correspondiente certificado de asistencia y aprovechamiento.   

 

c). Acogida de Alumnos que vienen a realizar  Prácticas en la 
Asociación y en el Centro de Día.   

 Nuestra Asociación y el Centro de Día acogen a lo largo de la 
anualidad y conforme al calendario académico alumnos que vienen a 
realizar prácticas profesionales. Principalmente contamos con la 
colaboración de centros de la zona, así I.E.S Juan Carlos I (Murcia), I.E.S 
La Flota, Universidad de Murcia, UCAM y a través de otros entes privados 
como Famdif/Cocemfe-Murcia. 

 Dicho compromiso de prácticas profesionales se regula por 
convenios, requiriendo de seguimientos y evaluaciones periódicas, y 
regularización en cumplimiento de la legislación que respalda al 
alumnado.    

d). Incorporación de personas que acuden a nuestro Centro para 
realizar Jornadas de Trabajo en Beneficio de la Comunidad a las que 
instruimos para que conozcan nuestra realidad, tanto a nivel asociativo 
como desde el punto de vista de las personas que han sufrido un 
accidente o les has sobrevenido una discapacidad por otras causas.  

 Este procedimiento viene derivado a través del Servicio de 
Gestión de Penas y Medidas Alternativas, Secretaría General de 
Instituciones Penitenciarias del Ministerio de Interior. 

 Hemos acogido tanto a adultos como menores que por sentencia 
judicial requerían de un centro de nuestras características a fin de 
ofrecer un acercamiento con la realidad de Aspaym.  
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d). Participar en mesas de trabajo, coloquios, seminarios, ferias, charlas 
y otros eventos para dar visibilidad a la discapacidad física, y más 
específicamente a la Lesión Medular y a la Situación de Dependencia. 
Nuestra Asociación abre sus puertas y acoge a entidades, instituciones, 
centros, empresas que deseen tener ampliar sus conocimientos sobre el 
colectivo de personas con discapacidad, y de otro lado acudimos a las 
invitaciones que nos cursan otras entidades o centros para abordar la 
Atención Integral en las personas con discapacidad.  

 

SERVICIO ATENCIÓN SOCIO-SANITARIO.  
 Llevamos años de lucha, y no observamos mejoras importantes o 
de una relevancia en el ámbito de la sanidad en la Comunidad 
Autónoma de Murcia, pero tenemos fuerzas y un colectivo que se une 
en esta materia, y con ganas de trabajar en la Atención Sanitaria, y este 

año es nuestro objetivo que se nos oiga 
donde proceda, y que veamos intención 
de mejorar la situación de desprotección 
en la que nos encontramos.  

Desde la entidad también tratamos 
de cubrir, hasta donde alcanza nuestra 
área de intervención, las necesidades 

socio-sanitarias. Para ello ponemos a disposición de todos nuestros 
socios actuaciones como: 

a). Tramitar citas médicas con el servicio de rehabilitación del 
Hospital U. Virgen de la Arrixaca (Dra. Beatriz Yusá)  y servicio de Urología 
(Dr. Escudero) para consultas rutinarias y/o de revisión al amparo de un 
Convenio suscrito con este hospital. Se contempla en dicho convenio 
programar citas de revisión anual que comprenden además de la cita 
de estas dos especialidades, realizar una analítica y ecografía. En 
cualquiera de estos dos casos, la asociación actúa de mediadora entre 
el paciente y la institución sanitaria, agilizando el proceso de espera de 
la citación para socios de ASPAYM, evitando otros desplazamientos y 
gestiones a nuestro colectivo.  

b). Préstamo de Ayudas Técnicas. En la asociación disponemos de 
diversos productos ortoprotésicos así como otro tipo de ayudas técnicas 
de las cuales pueden hacer uso nuestros socios en régimen de préstamo 
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o sus familiares y allegados. Generalmente este recurso se suele utilizar 
por una discapacidad con carácter temporal que se precisa de silla de 
ruedas, andador, muletas, etc. 

c). Tramitación y Gestión de Solicitudes ante el Servicio Murciano 
de Salud como las Ayudas compensatorias por gastos de 
desplazamiento sanitario y dietas de estancias fuera de la Región, 
cuando los usuarios realizan viaje al Hospital Nacional de Parapléjicos 
con motivo de la revisión anual o cualquier otro centro hospitalario a 
nivel estatal.  

d). Tramitación y gestión de Solicitudes de Ayudas ortoprotésicas 
ante el Servicio Murciano de Salud subvencionadas según el catalogo 
general de material ortoprotésico del Instituto Nacional de Salud.  

e). Ofrecernos como centro de referencia para la Atención Integral 
de pacientes con Daño Cerebral, y es que ya el pasado ejercicio 
realizamos las gestiones burocráticas ante el SMS para dar de Alta este 
Servicio en Aspaym, y este año se espera que desde los Servicios de 
Rehabilitación de los hospitales nos vayan derivado pacientes a nuestro 
Centro, donde podamos prestar e intervenir a través de un Equipo 
Técnico con un catálogo de prestaciones en las áreas de Terapia 
Ocupacional, Logopedia, Fisioterapia y Neuropsicología a fin de 
contribuir a paliar las secuelas propias del daño cerebral, y mejorar la 
calidad de vida de estos pacientes para una vida autónoma.  

f) Como parte del trabajo que se está realizando en el ámbito 
socio-sanitario, llevamos a cabo diversas actuaciones para la 
implantación definitiva de una Unidad Especializada en Daño 
Neurológico, y quizás el plan se pueda ubicar en el Hospital Reina Sofía 
(Murcia), por lo que estamos teniendo sendas reuniones con el 
Consejero de Salud, Director General de Asistencia Sanitaria, Gerente 
del SMS, y otros técnicos de esta Consejería para poder abordar un 
proyecto que demanda nuestro colectivo.  

g) Promovemos acciones de difusión acerca del estudio que 
nuestra Federación Nacional de Aspaym en colaboración con ILUNIÓN 
Tecnología y Accesibilidad, están llevando a cabo el “Estudio de 
acceso a los centros de referencia estatal de las personas con lesión 
medular”,  con el objetivo de identificar las necesidades y demandas en 
el ámbito socio sanitario de las personas con lesión medular en España, 
y fundamentalmente, las barreras de acceso que se vienen detectando 
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en la derivación a los centros de referencia (Hospital Nacional de 
Parapléjicos e Institut Guttmann). 

 A través de redes sociales, envíos de email y otros canales de 
comunicación., nos planteamos de un algún modo adherirnos a este 
estudio  intentando conseguir la mayor representatividad posible y 
conocimiento de datos, para proponer mejoras y soluciones, a un tema 
prioritario.  

h) Trabajar en el Plan de Accesibilidad en centros de salud y 
hospitales de la Región.  

 

 

SERVICIO DIVULGACIÓN Y COMUNICACIÓN.  
 

Las actividades en el área de comunicación se han convertido en 
un elemento esencial en nuestras actuaciones, complementando todas 
las actividades desarrolladas, dando visibilidad y difusión a nuestra 
acciones, todo ello con el propósito de tener un alcance y dar a 
conocer nuestro Plan de Actuación intentando llegar al mayor número 
de personas posibles así como dar visibilidad a la discapacidad y a la 
dependencia, para ello utilizamos diversos medios o canales de 
comunicación donde damos reflejo a las  líneas o actuaciones de 
nuestra entidad, nuestros objetivos y nuestras actividades, y de la 
problemática que va asociada a la discapacidad.  

El trabajo en las redes sociales cobra una mayor importancia, 
máxime cuando se trata de informar de una forma rápida e 
instantánea, por ello las publicaciones en estas plataformas adquieren 
una dimensión muy importante.  

Para ello hacemos uso de manera continuada de recursos como: 

 Actualización de nuestra Web: www.aspaymmurcia.org  

 Elaboración, publicación y difusión de la de la Memoria Anual 
de Actividades de la Asociación.  

 Difusión de todas las actividades que sean de interés y 
desarrolladas por nuestra Asociación, como del Centro de Día, 
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así como de la Federación Nacional de Aspaym, otras 
delegaciones de Aspaym, Predif y otras entidades sociales.  

 Correo electrónico: aspaymmurcia@forodigital.es (atención a 
consultas y envío de notas informativas).  

 Correos electrónicos dirigidos a cada departamento que 
conforma la estructura organizativa de la Entidad (trabajo 
social, centro de día, fisioterapia, administración, presidencia, 
etc.).  

 Operatividad en las Redes Sociales en facebook, twitter e 
instagram en las que estamos presentes.  

 Envío de notas informativas a medios de comunicación para 
informar de la celebración de actividades y eventos más 
destacados de nuestra Entidad, y alcanzar cobertura 
mediática.  

 Participación en los foros de dialogo de programas en 
televisión y radio. 

 Utilizar material de oficina corporativo de nuestra Asociación 
en las comunicaciones con el exterior, folios, sobres y carpetas.  

 Distribución y difusión de Dípticos Informativos de la 
Asociación, del  servicio de rehabilitación, de las Campañas 
de Prevención así como del Centro de Día.  

 Colaboración para la expansión de la Campaña X Solidaria.  

 Participación en cuantos actos o eventos se realicen en el 
ámbito de la discapacidad física (día de la discapacidad, 
stand informativos, ferias, conciertos, actividades culturales…) 

 Difusión y participación en los distintos programas de 
concienciación y formación que llegan desde la Federación 
Nacional ASPAYM (Concurso de dibujo infantil, Campamentos 
de Verano, Campañas de Prevención de lesiones por 
Zambullidas en Verano “Tírate con Cabeza”…) 

 Recopilación de leyes, artículos, noticias, boletines que se 
consideren de interés para nuestro colectivo de atención, para 
su posterior envío a socios, o población general.   
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 Se colabora en la distribución de guías de accesibilidad, y 
otras publicaciones especializadas en accesibilidad.  

 

 

SERVICIO DE REHABILITACIÓN FUNCIONAL Y 
MANTENIMIENTO. 

El objetivo de este servicio es el de mantener, recuperar y/o 
mejorar el estado de salud de las personas con discapacidad. Su 
finalidad es conseguir una mayor autonomía personal y una vida más 
independiente. Prevenir todas aquellas complicaciones que puedan 
aparecer como problemas circulatorios, respiratorios, digestivos, úlceras 
por presión, retracciones musculares y otras. 

ASPAYM Murcia cuenta con unas instalaciones magníficas en 
cuanto a su superficie, un equipo de  profesionales cualificados a cargo 
del servicio, y un amplio inventario en cuanto a la dotación de 
equipamiento adaptado a las necesidades  de los destinatarios del 
servicio, destacando sistemas de grúas de techo, camillas adaptadas, y 
así se podría citar cada uno de las máquinas o aparatos de 
rehabilitación. Se ha trabajado en la innovación de medios técnicos 
que favorecen el tratamiento rehabilitador especializado para personas 
con daño neurológico.  

Los usuarios del servicio pueden elegir tres tipos diferentes de 
tratamientos: 

11ºº..--  TTrraattaammiieennttoo  iinnddiivviidduuaall..  

22ºº..--  BBoonnooss  ((mmeennssuuaalliiddaaddeess))..  

33ºº..--  MMaanntteenniimmiieennttoo..  

Este servicio está principalmente destinado a los socios de 
ASPAYM los cuales para acceder al mismo, tendrán que tener 
regularizada su situación según los Estatutos de la entidad, a fin de 
aplicar la tarifa de socio, e igualmene pueden acceder la población 
general dado que el servicio está especializado en  
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De otro lado, también es un servicio del que familiares y 
cuidadores pueden hacer uso pues, debida a la carga física que les 
supone el cuidado y movilizaciones de la persona con discapacidad, 
puede ver mermadas sus condiciones físicas. Es por ello que valoramos 
esta circunstancia y consideramos que ha de existir un tratamiento 
especializado para prevenir y tratar las lesiones derivadas del cuidado. 
Contando con el apoyo de este tipo de tratamiento especializado, se 
lleva a un mejor desarrollo por parte del familiar/cuidador que tiene a su 
cargo de una persona dependiente, pues le supondrá tanto ahora 
como en un futuro, una calidad de vida futura. 

El servicio está a cargo de una fisioterapeuta titular, quien a su vez 
y a través de la subcontratación del servicio por parte de la Asociación, 
aporta otros fisioterapeutas, añadido a la colaboración de alumnos en 
prácticas de la titulación de fisioterapia de la Universidad de Murcia por 
los convenios que mantenemos con ambas universidades.  

El Servicio cuenta con unas normas para su buen funcionamiento 
y con la regulación de las faltas de asistencia para garantizar la 
viabilidad y sostenibilidad de este servicio tan necesario para nuestro 
colectivo.  

En ASPAYM Murcia, dejamos también abierta la puerta a cuanta 
gente no socia de la entidad con o sin discapacidad quiera hacer uso 
de nuestras instalaciones y aparatos del servicio de rehabilitación, para 
poder tratar otras patologías que necesiten de tratamiento por periodos 
temporales o por situaciones crónicas.  

JJUURRÍÍDDIICCOO..   

  

    
A través de la Asociación se ofrece asesoramiento a aquellas 

personas que no cuenten con reseñas de despachos de abogados 
donde dirigirse para atender la cuestión que les atañe, y simplemente 
derivamos a uno de los despachos con lo que vamos trabajando desde 
la Entidad, y  de otro lado desde nuestra Federación Nacional Aspaym 
también se ofrece este servicio para nuestros asociados pudiendo 
acceder de forma gratuita, y canalizándolo a través de la Aspaym 
Nacional.    
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CCEENNTTRROO  DDEE  DDIIAA   
Es un recurso especializado de carácter  sociosanitario y de 

apoyo familiar que ofrece, durante el día y a través de programas 
individualizados, atención a las necesidades personales básicas, 
terapéuticas y socioculturales de personas afectadas por diferentes 
grados de discapacidad física, promoviendo la permanencia en su 
entorno habitual. 

Está dirigido a personas que se encuentran en situación de 
dependencia, y afectados por una gran discapacidad física, donde 
interviene un Equipo Multidisciplinar en la prevención, atención integral 
y asistencia personal. Con carácter preventivo y rehabilitador, se dirige 
también a las familias.  

Los usuarios son receptores de una serie de acciones en función 
de la disminución de posibilidades de integración educativa, laboral o 
social, surgida como consecuencia de una deficiencia, previsiblemente 
permanente, congénita o adquierida en deterioro de las capacidades 
físicas y en algunos casos con afectación cognitiva. Y durante la 
estancia en el centro cuentan con personal de atención directa que 
atiende sus necesidades personales, a la vez que está garantizado el 
servicio de transporte con carácter diario.  

El Catálogo de los Servicios de atención diurna que ofrece el 
Recurso de Centro de Día ASPAYM MURCIA comprende:  

 Servicio de Acogida. 
 Estancia y Manutención. 
 Transporte Adaptado. 
 Readaptación a las actividades de la vida diaria.  
 Formación.  
 Actividades y/o talleres ocupacionales.  
 Servicio de Atención Personal a personas dependientes que 

permanezcan en el centro (aseo, higiene, alimentación, 
sondajes, y la asistencia necesaria para la realización de las 
actividades de la vida diaria).  



Programa de Trabajo 2019                                                                                        ASPAYM MURCIA 
 

 Atención social.  
 Fisioterapia. 
 Terapia Ocupacional. 
 Neuropsicología.  
 Logopedia.  
 Atención a la salud. 
 Actividades de Entretenimiento e Interacción Social (cine, tv. 

proyección de documentales, sala de juegos, aula de 
acceso libre a Internet).   

 Actividades de convivencia, ocio y tiempo libre fuera del 
Centro.  

 Soporte Familiar.  
 Dinamización Socio-Cultural. 

 

Este recurso ofrece un sustento a la familia fortaleciendo las 
relaciones sociales del usuario, quien permanece en su entorno habitual 
en su domicilio durante la la tarde y noche, fines de semana y festivos, y 
así no existe una desvinculación con su entorno de referencia.  

El centro cuenta 56 plazas autorizadas por la administración. De 
momento el IMAS nos ha concertado 15 plazas las cuales están 
ocupadas por personas con reconocimiento de grado protegido de 
dependencia, y de otro lado, contamos con usuarios que acceden de 
forma privada, ya sea con una continuidad diaria o días alternos.  

Los beneficiarios de plaza pública deberán regirse por la 
normativa establecida por el IMAS en cuanto al uso de esta. 
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ACTIVIDADES  
 

 

 

CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN Y 
CONCIENCIACIÓN SOCIAL PARA EVITAR 
LESIONES MEDULARES. 

Todos los años ASPAYM MURCIA viene acercándose a Colegios, 
Institutos, Universidades,  y a  otros Centros 
que lo demandan con el objetivo de 
acercar las secuelas  de una lesión 
medular a la población más joven, así 
como su prevención.  

El Objetivo general de la actividad 
es prevenir y concienciar a los jóvenes de los factores de riesgo que 
propician las lesiones medulares, incidiendo sobre las medidas que 
deben tomar para evitar con antelación el daño en la médula. 

La metodología de estas campañas, está basada en  una charla 
coloquio, de unos 50 minutos de duración aproximadamente donde se 
fusiona la información respecto a la prevención y concienciación, con 
los testimonios personales de víctimas de accidentes de tráfico. La 
charla la imparte una persona lesionada medular víctima de un 
accidente de tráfico con lo que aporta más significado a esta 
Campaña.  

Siempre se trata de apoyar estas conferencias con material 
didáctico que van desde dípticos y carteles, a presentaciones en power 
point, fotos e ilustraciones de videos.  

En esta materia de prevención de Lesión Medular secundamos a 
nuestra Federación Nacional de Aspaym en la Campaña “Tírate con 
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Cabeza”, incidiendo ésta en la prevención de accidentes por 
zambullidas en playas, piscinas o ríos.  

 

CAMPAÑA “NO CORRAS, NO BEBAS…NO 
CAMBIES DE RUEDAS” (DGT).  

Voluntarios de ASPAYM con lesión medular víctimas de un 
accidente de tráfico, acompañaran a los agentes de tráfico que 
realicen los controles de alcoholemia en el punto determinado de las 
carreteras de nuestra Región, concienciando a los conductores de las 
consecuencias de las imprudencias al volante, en esta ocasión la 
campaña iba enfocada en controles de alcohol y drogas, y es que la 
mejor tasa es siempre 0 
cuando se conduce. 

Esta actividad 
responde a la Campaña 
“No Corras. No Bebas… No 
Cambies de Ruedas” 
promovida por la 
Federación Nacional 
ASPAYM. Al detener los 
vehículos que intercepte la 
guardia civil, el voluntario de 
ASPAYM se acercará al 
vehículo retenido, trasladándole el mensaje común de la campaña y 
demostrando al mismo tiempo con su presencia, las consecuencias y 
secuelas irreversibles de los actos imprudentes. 

El objetivo es el de concienciar a los conductores de los vehículos 
retenidos en los distintos controles, sobre el grave riesgo que supone 
para la conducción el consumo de alcohol. 

Esta campaña ya viene realizándose desde el año 2006, y desde 
entonces hasta ahora, se están comprobando la buena aceptación y 
disposición por parte de sus socios y voluntarios, así como el 
convencimiento de que el impacto del testimonio personal es muy 
eficaz y complementa a las advertencias de Tráfico en campañas de 
prevención de accidentes. 
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Este año tenemos previsto realizar otra Campaña adicional a nivel 
provincial con la Jefatura Provincial de Tráfico de Murcia, colaborando 
con los agentes  en una Campaña sobre el uso del cinturón así como 
otros dispositivos de sujeción infantil.  

Como siempre la Guardia Civil de Tráfico es un pilar importante en 
la ejecución de esta campaña pues como siempre en años anteriores, 
han mostrado su disponibilidad y sensibilización hacia este tema. 

 

DISCAPACIDAD Y SEGURIDAD VIAL  
Este proyecto se lleva a cabo en los centros educativos y dentro 

del curso escolar 2018/2019 para la prevención de la lesión medular.  

La campaña “Discapacidad y Seguridad Vial” incluye la 
realización de una jornada de sensibilización dirigida a los alumnos de 
educación primaria de los cursos de 4º, 5º y 6º, con el fin de 
concienciarles de las 
consecuencias que tienen las 
actitudes no responsables en 
seguridad vial.  

La jornada se implanta a 
través de una charla que permite 
dar a conocer las barreras y dificultades de movilidad que encuentran 
en el día a día las personas con discapacidad como consecuencia de 
un accidente (fortuito, tráfico, deportivo, etc.), demostrando al tiempo 
las múltiples capacidades y los valores en positivo de estas personas.  

 En la charla intervienen de un lado la trabajadora social y 
uno o varios voluntarios de la Asociación -lesionados medulares-,  
quienes estructuran la charla en dos partes diferenciadas, una primera 
sobre Educación Vial, enfocada en las normas de tráfico, dar a conocer 
señales de tráfico y medidas a tomar en el uso de bicicletas y patines, 
como jugar en la ciudad y parques, el comportamiento cuando se viaja 
en coche, y así como transitar por la ciudad de forma segural. La 
segunda parte de la charla viene a centrarse sobre tipos de 
discapacidades y mostrar las adaptaciones que precisa el colectivo 
para desarrollar las actividades de la vida diaria, mostrando las 
capacidades de las personas con discapacidad, como interactuar con 
ellos, mostrando los apoyos que precisan en diferentes ámbitos, 
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deporte, colegio, sistemas de comunicación, accesibilidad en el 
entorno, transporte, etc. La charla tiene una duración de una hora y se 
les explica bajo el personaje de “Willy” como poner en práctica 
actitudes positivas e inclusivas basadas en la educación vial 

Durante la charla nos apoyamos con ilustraciones de diapositivas 
en esta materia, y realizamos un test de forma oral entre todos para 
medir el nivel conocimientos adquiridos sobre la materia.  

Finalizada la charla ofrecemos la posibilidad de que los alumnos 
puedan participar en un concurso de dibujo de carácter nacional. Y 
para ello les hacemos entrega del  material, haciéndoles entrega de 
folletos y de los pliegos donde deberán esbozar su dibujo. 

 

ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN DE DEPORTE 
ADAPTADO  

Desde la entidad siempre se trata 
de promover, difundir, participar y 
apoyar cuantas actividades deportivas 
adaptadas vayan realizándose y que 
puedan ser interesantes para nuestros 
asociados. 

La oferta de deporte que llega a nosotros tratamos de canalizar 
por distintos medios para que llegue al mayor número de destinatarios.  

Por otro lado, venimos apoyando cualquier actuación que se está 
realizando desde la Asociación ADA Mar Menor. Entidad con muy 
buena posición en la competición de vela adaptado y encauzada en 
la apuesta de  otros deportes acuáticos. 

Cualquier otra actividad deportiva que vaya surgiendo a lo largo 
del año, contará con nuestro máximo apoyo y colaboración para 
poder seguir promocionando el acceso a los deportes para personas 
con discapacidad, al tiempo que fomentar cualquier hábito de vida 
saludable, y por los beneficios que reporta no solo a nivel físico, sino a 
nivel psicológico y social. 
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ALMUERZO NAVIDEÑO 
 

 

Al igual que años anteriores, se 
realizará un almuerzo de convivencia 
donde festejar la navidad con la familia de 
Aspaym, y propiciar un encuentro entre 
socios y familiares, junto con los técnicos y directivos de la asociación. 
Crear un espacio donde encontrarse, compartir y disfrutar. 

Como siempre venimos realizando, buscaremos un local que 
cumpla las condiciones necesarias de accesibilidad para que podamos 
disfrutar un agradable momento. Para ello, realizamos una visita inicial 
para comprobar que el lugar elegido cumple con los servicios que 
requiere nuestro colectivo, se confeccionará un menú intentando que 
se amolde a todos los bolsillos, y tras la comida, se prevé realizar una 
ruta de ocio por distintos locales del centro de nuestra ciudad.  

 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ASPAYM 
MURCIA 2019 

Según establecen los Estatutos de la Asociación 
es de obligado cumplimiento convocar y celebrar 
una Asamblea General Ordinaria. Este año será el 21 
de Junio de 2019. Evento que se viene fijando durante 
el mes de junio antes del cierre del primer semestre 
del año, y donde se sigue el orden del día, en base a: 
Aprobación del acta de la Asamblea General 
Ordinaria del año anterior, memoria económica,  
memoria de actividades, programa de trabajo, y se 
cierra con ruegos y preguntas.  
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CAMPAMENTO ASPAYM  

 
 

Celebración del XXII Campamento ASPAYM, donde se ofrece la 
oportunidad a los más peques de la casa de disfrutar durante unos días 
en periodo estivar  de participar y alojarse en un complejo de cabañas 
de maderas adaptadas ubicadas en Cubillos del Sil (León).  Un proyecto 
que como su nombre indica “El Bosque de los Sueños”, está pensado y 
respaldado en un ambiente de inclusión. Como actividades tienen 
piscina, karts, fiestas, música, y muchísimas más, reseñar que todas las 
actividades están adaptadas para que tod@s puedan participar.  

Cada participante recibe una atención personalizada por parte 
del equipo de voluntarios, y por el equipo sanitario atendiendo a sus 
necesidades específicas.  

Los chic@s lo pasan en grande,  se ofertan aproximadamente 60 
plazas dirigidas a chic@s de edades comprendidas entre los 6-17 años 
con desplazamiento adaptado desde Valladolid.  
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OTRAS ACTIVIDADES 
El Plan de Trabajo quedará abierto a la convocatoria de cualquier 

otra actividad que se pueda realizar en el seno de nuestra organización, 
en función de la oferta existente, incorporación de colaboradores, a 
propuesta de nuestros socios, y siempre que redunde en beneficio del 
colectivo al que representamos. Cada anualidad y con los recursos 
disponibles, humanos, técnicos y materiales intentamos ampliar la oferta 
de actividades y servicios encaminados a la promoción de la 
autonomía personal, y mejora de la calidad de vida.  
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CONVENIOS 
ASPAYM cuenta con diversos convenios de colaboración con 

organismo públicos Autonómicos (Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades, Servicio Murciano de Salud) y locales (Ayuntamiento de 
Murcia) los cuales, aunque son de carácter nominativo, requieren de 
una renovación anual. Estos convenios tienen la finalidad de afianzar, 
renovar y conseguir nuevos recursos y servicios que estén a disposición 
de la entidad. 

Contamos con un contrato administrativo para la ocupación de 
10 Plazas del Centro de Día para facilitar el acceso según la normativa 
de Dependencia, y si bien ahora se ha pasado a un Concierto Social la 
ocupación de 15 Plazas, extinguiéndose el referido contrato 
administrativo con la administración regional.  

ASPAYM también realiza otro tipo de convenios con diversas 
entidades, instituciones y particulares, donde alguna de ellas también 
son de carácter anual, y otras son puntuales dependiendo de la 
finalidad de las mismas. 

Entre estas podemos señalar: 

 Convenio con la UNIVERSIDAD DE MURCIA en materia de: 

o Voluntariado 

o Prácticas de alumnos de Fisioterapia 

o Actividades Formativas. 

 Convenio con la UNIVERSIDAD CATÓLICA DE SAN ANTONIO, 

para la realización de prácticas curriculares de la Escuela 

de Fisioterapia, y con el servicio de voluntariado.  

 Convenio con Instituto Juan Carlos I de Murcia para el 

desarrollo de prácticas de alumnos. 
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 Colaboración con la Subdirección General de Penas y 

Medidas Alternativas para la realización de Trabajos en 

Beneficio de la Comunidad. 

 Convenio con la UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

CARTAGENA para el desarrollo de prácticas, voluntariado y 

accesibilidad. 

 Convenio con FAMDIF/COCEMFE MURCIA para la 

realización de prácticas para alumnos con discapacidad. 

 Convenios destinados al Servicio de Asesoramiento Jurídico.  

 Asociación Murciana de de Neurociencia -AMUNE-. 

 Ortopedia Ortomol (Molina de Segura). 

 Convenio suscrito con el Hospital U. Virgen de la Arrixaca al 

objeto de contribur a mejorara la atención sanitaria que 

requiere el colectivo de Aspaym para atender revisiones 

anuales (pruebas diagnóstica y consultas) o de 

periodicidad con el servicio de rehabilitación y urología. 

También se contemplan las Revisiones Anuales (Ecografía, 

Analítica, y consultas a Rehabilitación y Urología).  

 Convenio con la Consejería de Sanidad, y el Servicio 

Murciano de Salud para la mejora de la calidad y 

accesibilidad en la Asistencia Sanitaria.  

 Hospital de Molina, por el que se acuerda establecer unas 

condiciones ventajosas de un 15% de descuento a socios en 

la realización de algunas pruebas en las especialidades y 

en los horarios que se regulan en el anexo al convenio. 

 Ibermutuamur Mutua de Accidentes de Trabajo y 

Enfermedades de la Seguridad Social al objeto de articular 

la colaboración con la referida Mutua dentro de su ámbito 

competencial, en las actividades y programas que viene 

desarrollando Aspaym e Ibermutuamur para mejorar las 
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condiciones de vida del colectivo de personas con 

discapacidad.  

 Federación Nacional de Aspaym, al objeto de regular la 

actuación de programas de atención directa a las 

necesidades del lesionado medular, campañas de 

discapacidad y seguridad vial, campañas de control de 

alcoholemia, velocidad  y drogas, servicio de 

asesoramiento en accesibilidad y productos de apoyo.  

 Centros Oftalmológicos VISSUM para socios y familiares de 

ASPAYM donde se prevén descuentos en las tarifas.  

 Convenio con la Ortopedia Farmasana Siglo XXI, 

aplicándose descuentos a usuarios acreditados por 

asociaciones del Cermi Región de Murcia.  

 Convenio con ILUNIÓN, con descuentos en alojamientos de 

la cadena ILUNIÓN al personal de las asociaciones ASPAYM.  

 Convenio  con la Clínica Odontológica Carrera para la 

Atención Integral en salud bucodental de las personas con 

discapacidad en sus centros adheridos.  

 Convenio con el Hotel Beatriz donde se ofrecen descuentos 

sobre la tarifa indicada en la web a socios de Aspaym.  

 Cualquier otro puedan surgir que sean beneficiosos para el 

normal funcionamiento de la entidad. 

 Colaboración con la Asociación Puros Mestizos donde se 

puede colaborar apadrinando animales, tenerlos en 

acogida o proceder a la adopción.  

 Convenio para la puesta en marcha del Programa de 

Convivencia y Alojamiento entre estudiantes de la 

Universidad de Murcia (UMU) y Personas con Discapacidad 

Física. 

 

 Fin 


